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~,.;,1~:..9~2!!!!!-·~·"·~~:o:!!!!"~··,~-·~·~'·-~-·~~~~~PE!!!!RI~Q~Dl!!i!(l!!!()~OeF~IGI~· ;;;;A~1'~~~~~~~~~!!!!!!!!::!~~·"::~ - - -· ·.· _- .. ' .. ·.ei. ·. . -. . .. , .. ,, 
., : ·:~rtiep.il~ Oetávo,,.,...,.En· los últimos· 1-0: dfas de los me,. Artfc'ulo Décimo Séptimo. - De Jos impuestos que"~ 
ses O.e dunembr:e •. Junto co!l •. el pad~6n, la _Qdci~~ de recauden por concepto de predios con riego se tomat 
Econ~mfa Y • .1üc1~p_da rem¡tir.' a· 1~" Re~audac1ones· de preferencia la cantidad que debe dar el Gobierno dt 
l?N<liales .de 'riego o a lo .. 11 .Banc_os •. las .boletaSe de pago Estado en l9s contratos de co.operación que celebre :J 
de cada causan~ · co~~spQ~d1en.t~s ~ . un a5o .P~ra su Seei:etarfa de Agricultura y Fomento o con Ja ComisiO 
cobro·. 1 ~a.e1on.al de Irrigaéi6~, para realizar ·obras de peque~ 

. . .. , . . . . : 1rr1gae16n ~n esta Entidad. . .. . .... · 
. ' Arffeulo Noveno--El ¡tago ·'del impuesto : deberá ¡ ._ · · ' ···· 
haeet1e por meses adelantados. salve -aqn~lles· -casos en . . . . . :. · · ··•· 
Jos cuales los- :predios tengan un· valar mayor de mil pe- ! Artf cl!Io Décimo Octavo._,.. La v19lac16n de esta ~ 
sos que·se h&:rá·pormensualid·ades adelañtadas. I será .sancionada por el C. Go'l:>~rnad .. ~.r .d~l Est~do ~~. 

. : . .. . · . - . _ · · . una D!ulta de$ 5.00 a$ 500.00, sm per3u1c10 de e3~r~f:# 
· · -.. . .:.J.t .... 1 ·D..:.· • ·La ·b 1 . . .. . 11~ acción P.~nal que proceda, contra Jas personas q~ 

. . , ~w.fwO ccim~'. .:-. 8 !> etas que se e:qvfen ·serán d1spóngan de los dineros publicos , · 
por ~1pbeado. El or1gmal para entregarse a·Ios cau· ¡ · . · · · - · .. . 
~n.tes, una copia para remitirse a la Oficina de Eeono· · . · . 
lilía: y Hacienda una vez hecho el pago y. la otra para Artículo Décimo Novel!º· - En todo lo -que .no ·.~ 
que se quede éri pód;ér ·de .la' Reeaúdación Pre.dial de -oponga.a. e~ta Ley se c~nsrd.e~an· oomp· supletor1asJ 
Riego 0 . del Banco. . . . . · . .1-Ley ·de Hacienda y la.s d1spos1~1one~ "~el derecho com~.·l 

.. ··•· . . • .· · . · -en cuanto no contrarfe las d1spos1c1ones·ftecales y· SJ1 

· Artfeulo Décimo P.rimero.~-Alremi~Írse'Ias boletas.~ ~ªeªrndo exi~t~palo~~ ~anifiesta, identid'e o mayo~ 
'P&n\ su cobro deberán considerarse como dinero en . az6n:. . El ~3ecut1vo del Estado ex_Ped1rá el Rel , 

· .. efeetiyo, d:sbie:QdG'W fir.madas-.por· el J~ie ,·de EC.'onomia ¡mento respe~tivo. . · i 
7 Hacienda y por eI Tesorero General del, Estado. La . · ! 
Tesorería deberá tener un control absoluto del ntlmero T R A N S I T O R 1 O S . .ji 
.de boletas y de''las -Oántidadés de. dinero que . represen-. . , . . . . • . . ... . . . . •01 

tan. Cada boleta d~berá contener el nombre del cau- .Artículo Primero. - Est~ Ley entra11á en vigor~ 
S'!-llte, el número delwgis~rde sn ·expediénte, · Munici- días después de su publicación en el Periódico Oficial d~ 
p10 donde se encuentra ub1cad0 el predio, tiempo á que Estado . 

. se J"der•.'el pago e ímpotte. del iinpu~sto. , .... 
Articulo Seguildo. _:_Se ilá un plazo de seis meseíJil 

· , .• 4tli~ulQ.Uéeii.D:ó .. Segundo.-La. Oficina de Eeono la Oficina· de Ec011otnfay Hacienda, .para que de acue~ 
nifa y·Baci'enda y las -RecaU.daciones Preaiales de Riego, con Ja Ley de Hacienda tramite: la valuación de lós ~~ 

. adeniá$. ae:.]its padro.nes y con el objeto de controlar los dios en particµJár; y entretanto, una yez hecha la. de~: 
pagos llevarán un KARDEX para cada ·año, con ·tarje. ·mfD;aci6n de hi)5 llnidaftes 'Tipo y su ~alorizaéi~n. p@t! 
tas, por Municipios, según el orden aJfabéti<;o de los el ·e:fecto de cobra!' los lmpuestos ;pred1ale~ de riego d~j 
·eausa·ntes .y de acuerd·0 ccm ·.}a. J111Umeración. progresiva de luego en los_pr1meros 20 dfas de expedir esta_ LeY·~ 
de los padrones. En dichaJt.;tarjetas se •anotarán las Oficina,. ae_!Ecoriomfa y Haéienda1 con los :d-atos .de. elf~j 
eolindaneias y'dimensiones de Ja propiedad, domicilio afio, hará un .padrón por·el·orelen álfa'bético dé los cB'l 
,d;el cwisanrte y de la ,pro.pied~d~ nombre·deJa tinca si lo ,sante~ de cada Municipio, de acuerdo con las solicito~ 

. Q,ene ~ v¡afor a·e .~uisici6n. Y P?r separado dichas ofi- p~~sentadas .p.or éstos enJos sistema~ de riego.· .En e4 
cnm,s llEtvaran cada año un expediente para_ ca.da cau· d~ due la Ofic~n~ de Economfa y .Hac1en~a np ;pueda :W\j 
sant~. cdn el n6.mero del kardex, en el cual se irán eo- m1tar. J~ valpac16n de Jos Predios. en :particular e!lc:·o 
sie11~(')1 las:1petieiolJes: <i.e•lt?S-.~US&lil·tes. : 1Si ~l vailor .d~ la plazo .fijado, ~¡~~a Ofic~na irá perfeccionando l?f! .psfil• 

• pro:p1edad,1es mayo.r d~·m1~,_pesos,.~el~pechente or1gmal Jle~ en lo~ prn:ner.os·~o dfa~ de los ~eses de D1~1e1J!':'~f 
deberá tener un .el!oqu1s_o plano d~ éllas, asi c.omo los ~-o la.. base 4e que, E!D nmJí°úri caso~ .podrfi:n· ,Qnto•~ji 
antecedentes de la propiedad ... SJ. no s9n pos1~Jes loB lo$ eausaQtes y las jJ\ipertie1es. a no ser ·que.· las prQlt-,¡ 
al)teeedenteS~&nteriores; cu~ndo 111e11os los sutreSIVOS. da;des S.e bay,a;tt f'raC~iQnádo entre' 'varias. per$onP~11~ 
· ·~ · · · , - · que una personá haya adquirido variórq~redios. <. 

Artículo Décimo Tercero . .:...:Las ·Recaudaciones Pre- A · _ . . · . · · jj1i 
dlales de Riego o los BanCQS, por separado e:x;tenderán . d,. ~tíc~lo Tercero ..... ~s partiew;ilHes, 'que ·~stéu o o~ 
recibe a los caüsantes r(:?specto a reca_:rgos, ~astos. de co· ga fi8 b presentar croquis 0 planos eje su -proJ?1edadiIBJf 
·'branza, embargos. l)u;bliéaciones en:élDianoOfic1sl, re: ;:,r n aeerJo en -un plazo. d~ 6 meses.a ;par-tir.de. ··y 
mates, etc., y rendirán ,cuenta '{>arc1almente, cada mes,, · c · ª en que. se eQcue~tre en .vigor .esta .Le~. . • ;, 
a la Oficina de Ee9n9mía Y .Hacrend~. Y de·un m~dQ glf" Artfculo Cuarto - Se derogan· todas las disposf~l 
bal- cada afio a-la misma Dependencia, con copta •. ª a n-e . 1 . 1 , · . · .. · • 1 . . · · L· . - . ¡; 

':Tes~l\erla Gie•ne:tá.l ·del Estado; Y .. ~detnál1f y-en- igt,;tal s ega ~s que ~e-opongan a a presente ey. . '', 
f cH 111 a y p ·o. t .t1epa:nid0., . las e1tádas de,p1.mdenc1as _ ._ . . . . . • . . _ . _ . . . . • _ ~ 
rendirán cuentas rnensaa·lmente .y:.c~da fl!iº · de las . • . ;Al EJecutivo del E:;stado p~a su sanción y ~ ; .. 
cantidades que recauden por eoncepto·de 1:pipuestos -plil):liento. . .. · ...•... 
. prediales de riego. · . . . . . . . . . . · . .i,tl 

· : . _ . • . . . ,_ .. . Dado en ~LSal6n ,de:Ses1ones ·deLB. <iJonlfr.el<' -
· .. Arffou1o Dácimo Cuarto. -~a O~cma. de Eoouomia ·JD~~o; ·en-·Páehucá -de Sato. :a· loa ~iez rdfas ift'L. ' 
y Hacienda Jas Ofieinas Pr~d}ales ,de· .. R.•~(lO, Hevar. n d~ . agosto de mil novecientos eum¡eltta. y tres•~ , para. fotLe:fe~os de la contab1l1dad, d~s· l1·brps,. u·n Dia- . tad(). ?re,id~.te, Vio!"te r,-ei~.-Dipi.itado . ,~cr'~ 
ria y o.tiro de ca3·a · · . J- .11 .Jo(ll.~a. R-iver.q, ~D1put~do Secretario, Galileo P'.: · .. · 
. . . -_- · . . , . . . ..· . Valle ...... R'tt'brfoa.$"'. , • · · · · · · · • ·· 

dtale!~~~\it ™~"/:,, t.=s:;,~':.á:-."º::!;•i~~:·~~rÍ~ • • }'o/ .¡tnJo ID$D9o. •e. imprima, ;.,b),lque .r ·~ 
facultad . lrnfoó Coactiva a qu~ ae refiere el. Jtu ¡_ para.~u eb1~0 CU;11lpbm1en~.. .. _ .. . ... _ . ~- :' 
XVI, Cál¡:¡~·t\.l•!o ~. 4e .. la Ley de Bact~nda, para exigir e . · . · - ... ·: . . . . . - .;. . . . _ . - -.e, -ttflf 
cobro d-e los 1Jn\-P\teatQ's. · · · . . . . . · . ·. 1D~'·ep ~l f.'1l1c10 del .P9de11· :ElJ.ecqt1:vo:4~tJ'4,s:~. 

. . _. _· · ... · . · - · ··e!J· · ~ .:~1u411.q .. qe Pa~h~~a ,.-Je- Soto. & 1~ ·de4$ ~\l ··~~;1 
tf .1 :/f;} •.... 's ·. ·. A d. ,f el'fl·tado.el S;r. Gf? -we~:qt '.ª~~Elt()·d.fn~.iJ BQVé~i•?ltO&. ..ti- ,.t,r;el'· t · . ~ AJo:dtJE.lit.a!. ~~~--~~:rió~ cual(fuier ln~t1 GQb~rn;a~fs:~~ttst.~·tp~i_0p~I·del J!1si.1~ ;/J{J(Je : ..• ._ , ·,{: 

-~erP,a de crédi.to. --~$ . . · "!~8.',qrie, se -r~(:~9den :por rr'fPQ. ' . __ ., eo11•ª••0·9,~~~~al:-,,f!. ~· • L. -,Li.(J. 
:~~~ion -d predios qué-tré -~ ~-,,, ... a . ·. ·. . ·• - .. Ramtrez Gu~~º·:-"dh~i~Q -~·. .. .. -., , ee>neepto e . .. . . . . ·-·- . .fl!l!,.o fe.&' • . . . . 

• - • & • _-- .-. 
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· tierrdqu~ Jos peticionarios posen sin tftulos de Pr .' 
dad ·sirviendo este Fallo para confirmar los derech:!f · 
estc:s ca,mpesinos :Por tanto. el terreno ej,idal esta.J 
formado. por 289 ~s. 00 A~. 00 Cs. de temp0raJ 7 mon 
laborable que serv1rAn para formar 36 P~reelas ejidale~ 

. una pára la Escuela del lugar Y 86 para igual n1imero d • 
ca~ci:tadoa; 5 Bs. 00· As. 00 Cs. de bart'aneas y cam. e 
y/ 5 as. oo. As. 00 Cs. de caserfo. . inos 

SOLICITUDES 

Al margen un sello que dice :-República ~ 
cana.--F.stado de mdalgo.--Comisi6n Agraria 

· Por todo Jo expuesto Y, con apoyo .en ~os. artfcuJos 27 ., ~ · ·s .· · .· 
·de Ja Cárta Magna y 21 Y demás relativos de la Le . Al margeo: .ACUERDO. Pachoca de º• 
~iainvocada en el text-o d~ este mm;i.damiento, %i 2~-~X-de 1941,-~natá.urese el e~p. por 2' atop· -, 
suScrito. Gobernador Constituc1on~l. Interino.~el Esta.· 8Jtdoa.-Uoa rábnca.-AI ceotro: c. Sécretar_io d, 

·do, previo pa~eeer de la B •. Comisión Agraria Mixta, la Comisión.Agraria Mixta.-. Preaente.-Ten1eJ>~. 
9'1Uelve: · • en conocimiento que las· tien&1 que como ejido de;>! 

el Gobierno a este poblado de PROG.R~SO, d.@ 
Municipio de Tepeapolcor ex-Distrito de Apál:D, · 
e&te Eatado, no son auficieotee para cubrir la• neo 
aidades de Jos C&DÍp88Í008·.d8 tJStP l_Ugar Y babieo¿ 
naeva8 familias que tiemm derecho a loa benefJc1 
d.e la Ley. Agraria, .Pº~ medi~.de la preaente sol1 

i , pnmero. -Es íegal 1 procedente la solit;iiud de de -
taei6n de ejidos promovida por Y a favor de los vecinó'" 
del i;9bl8do de· AMOLA D~ O(JA:,K~O. del Municipio d 
Tepéhu.a:eá~ de Guerrero. ex-D1str1to de M:olango, dª 
eate Estado. _ 

Segando.-Es .de dotarse y se· dota col>:. caráctércon catud pedimos amphac1óo de eJ1do1. . 
lirm$tivo a los vecinos del ,poblado antes citad~. con una . . ... · . . .. :· 
ex.tensi6n totál de 299 Bs. 00 As. 00 Cs., Dose1entas No Por tanto C. Iog. sohc1tamo1 se 1oetaure on~v:. 
rinta1' Nueve Hectáreas, de ~rrenos que 13on exacta- expedieot~ de ampliación de ejidos y deiigoamo1· 
mente los.· q. ue sin .tftuJq de pr~piedad h!n .Po.sel?o como 

1 
la~ _siguientea person .. BB para que integren el (..~o~i . 

Q:>lJJUD&les y.q~0~:fe;t!:~~~t!,9 ~8N::::1~'!;c~~!:· EJecutiv~ :A:gr•uio qo~ se eocargae de geatio'!ª'~ 
00 A1:ii ~~y monte laborable, 5 ~s. ""00 As. 00 Cs.: cha ampha?1ón.-Pres1deote, Goad~lupe Got1ér.r.. 
~in':o SectáreaÍ, de barranca15 y cammoa y 5 Bs. 00 As. ·-Secretario, José. Alvarado.-Tesórero, Jo•~!,,. 
00 Cs.,. Cinco Hectáreas, de caserfo. . · rez.-Moy respetuosamente.-Progreso, Mont\11P, 

· l · . de Tepeapalco, Hgo., a 99 de septiembre de 1941 •. 
Tereero.--Las_tiarras seguirán en poder ~e Jos. ve-1 Guadalupe Gutierre~, José Alvarsd~, Domingo S.it 

cinos· b8neftciat!os, coa todos sus usos. accesiones, coa., yago, !>olores ;P11lac10, Pedro Pa.redea, Jo•é:?ér~ 
tambres y servidumb~es, asf como con todo cual'!to ,Por: An_too10 Oomfngoez, Reyes López; Botero Got1 
Ley y naturaleza pucl1era corresponderles,. restn,Pgidos rrez, A o gel Parres Manuel Quintero Anael Qui 
.. ·1am· te en lo que respecta a la vegetac16n existente t D M .' N" · 8 ' · ·1!'> G · f 
ao ·.. en .. nos, la que deberán. conservar Y fomentar. e~~ arfo O'Dte~, . acacao á~chez, ~adl !'ro ·.'•. 
en .eses. :a.ne de beneficio nac1o~al. ; Ota.ho ·Tovar, Natah~ García, Sebaat1á.o. Brt·el'tl;, 
poir COllll Ar11teo Domíogaez, N1colá1 Lópea.-Rábr1cas. .o 

Caarto.-Se d~jan a salvo. los derechos d~ los capa ; Por El .e: Ing. Fenian~ Cruz Cbáv~z, Secretario (tfü 
"'tad s. a quienes no •!l }es asigna parcela e31dal, para. la Co~ns16n Agraria Mixta,'«fel Estado de mda!OJ. 
e~. ··.é~ uso de ellos soliciten la creac16n. de u~ nuevocen-. Certifica: que la pres~te es copia fiel debidanient@í 
1r1!: de población agrfcola. . ,, · . ¡ compul~ada con su original. , . , . \ 

· Q ·nto. _El Jng. Ejecutor !le este Mand!lmiento, ¡ Pachuéa de Soto, S de septiembre de 1941. · 
Ul • . erfectamente deslindado y amo3onad~ el ' · . 

d.eber4 deJacredPi.dop·ara evitar dificultades con los c:ohn- EFRAIN SEGOVIA H.-01. 
térrenocon . d 1. d . ~ . 
dantes por cuestione.- ~ in eros .. · 

Páseáe esta Resolución al Comité Partic:u-
. SJ,!!X,to·:- ra su-ejecuci6n; publfqµese en.el Per16 1 2982. 
l~ EJee0f!íºd~f Eata4o para los ·efe.ctos. ~Qttftcatorio! 

1 
. , ,. 

:!;:e~!:dien:S áb'ft:8ª;0~ 1:0:~~;=:rS!f6a.df,~i;ti: ' . Al marg~n u~ sel!o qu! dice: Réptlblica. Med' 
md'e.nte de la • P . , · , ... 1 XI~ana."'7Estado de H1dalgo.-Oomisi6n Agraria: 

/ . mento ~al'l0• . _ _ . . · ¡ Mtx~a. · ·.·.··· 
" , . · .. · : . . 

1 
p d r .Ejecutivo del Eat•dp · · · . . .. ·· · . ·. . . < 

. . Q$cfo:•~ el falae1odd• d 1e mes de febrero de md 
1 

. Al QJargen un acuerd~:qua dice: Remfta:•t:X 
de- Bi4:al~~ ~ loa o.nea . las • . . ª~ a. C. A. M. para que se sirva tramitar Ja soli• :. 
uovec1en~!l cuarenta Y ~0• · ~tt~~~ ! comun ... · iearle que se le remite igualJDé~~·~.·· ... · 

. .. . · . . . 1 Estado· dl lñf~e del InJ .. c. de !ll Pefia B. que. se pqr < 

IU Go)!m · .. Constitu~1<?nal l°dfrci~::..rio Grat b ~·" u~~ar para. dictaminar 'el el[p,-Up i,:'1~ 
(}ra,I,. fJ~J~'lltJ·: ...•. :~<'B· -!'6l>fi'Ji. ~ ailbrica. · ~~~·. · .. ~entrq:. Al C. _:f efe . .deJ Dpto •. A~l"IC>· 
•• Gobierno, ~. B~út unano · . . l d~l ·Co::f s J1> •. :F. ~J~H que subae~bé; P!er;1id:~~-: • 

. , . . · . . ._. : 1 - Pa· d·· 1 .· ···-- • ªf>1aq9 EJ1da_l d~lP.oqb1dodeTd}lµ«l~•>" 
resente 9.lJ' .. (!étpia al earb6ai de e.u oria•iia • .. t! S.)U·r&ad1~el!!>1l. d~l-Mp1ueiP.1c:t.~ Q.iautep"-;!I. 

. ~d: soto. 13 4~1 ~\Y~ _de 1~1. · . . · · Htn~~<?ªª·. ~tadir~~ Ht~•~•'· ante_ llat~d·.~ · ;,, .. , .. < 
.. eh•.~.~ . . • ·. " ·- '.· , .ia. Mi&~~ Inse- • Sl.)lte1t1:r la 4_qt~p161H~'-aoas p~ eJ M •··.··· 

. . . . ; . P•r •l sr10. de Ja "'r1si~h~1.egWicz a. Q~.. de terrene>s del Ej1d9 . ....,.,.fer ·to· que se; $ir-wa.." . ·· ·. 
· .... )lUDaJlcJO (lttJZ V _Ve.S., , , , ·e· . . ~ 
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1 
J • C. O N D I C I O .N E S : l 
1 

eada E::. Periódico. I!ª publicari. 101 dfu lo.. 8, l,~ 'T 14-·· · Í 
. ; m.mf¡¡'Jt ;ubsajp~. $e. reciben en la .Admintatacf6n a . DE ZIMAPAN . 
. d . . . de cada Distrito Y el precio de Cada námero seral 
: e ·di& centavos, por subseripéf6n semestral. · !: D ]) fil T O ., n· 

Los" mimeroe sueltos. o. atrasad.os, valen veinte cent.a- ¡ 'il 
. vos. ;r!':~:sn: ;~~~!ft!,¡=°n;8i:e ~ de LARAEDla0L~l]LeaINEdeA· AµDtoEbPusLeAsT·MA~'X. ICO 'MONTE. RREY ;);~ 
: esi. pen6dico. 7 segdn su ·clase se iDsertariD gratis o al·· · : =~· ~ el articulo 4oli frac. m de .la ~J' ~ Ja- ¡ .. '-:; 
; · ·. • Lo& a?isos• edictos; cte., etc., que se remitan de eul- : . AJ escrito del sejior Ramón Lera Borrell r el: Ciuda.": AW~ • Ea,,,,.to del~ ao ..,.pabJICarin 111 no...., __ · d11naJuezd~ fyimera ln'Btanciaéon esta fecha, ·prdutili¡ ·e:¡ 
· .. ..-...!;....~~certificado de entero hecho en la ~ CIÓ el auto s1gu1ente: ' 
: n,11mw11.1:n•1r:wwJI O llecaudari6n de Boatu.- · · """---:--------------==-~ ... -=-~---_J f . '·~or presentado el sefior Ramón Lera Borrell, con }l~ 
~~~~==!!!!!!!!~!!!!!!!!~~!!!!!.!!!!!!!!!!!!~~~~=!!!!!!!!!!!!!!~ ~ el escl'1to de ~aenta, documentos .Y c~pias que se acotn· ·Jfü 

1 

P,,_fian, de.mandando en la vfa ordmaria meroantil, a 18·<·•·;··.·.;.·;···· .... ··.·;\···.·; 

\~nea de Autobuses MEXICO MONTERREY LAREDO i f 
• . 

1 
LatEA.DE.~~'~,.ebpago~deda;eanbidad:.de:; ..• ;·;;,f iS =========================;:::=:==: $784.60 cs., Setecientos Ochenta.Y Cuatro Pesos Sesen· <;!! 

' ! ta Centavo&. Y· dE!mis·BC~~sorios·, como lo pide el1promo· ;~~ 
SBCCION DE A VISOS: ·. 

¡¡\~~~~:F~f f ~~~;1!;=~1~t!r; 1~ 
Sr~~~ri:· Jn4s Roio Trefo.~D. SdnoJin G.; 1 

Y por ignorarse su actual domicilio, notifico a Udlf~ 

J U D. I C 1 A 1: E~I · 

6849:. 

J1JZGADO-DE la.· INSTANCIA :OEL DIS1.'KI~O 

DE TULA.NCING.O. el a~to que antecede pór. medio de este ed,ieto que se . 
P}l~bcarA por ~es veees·eonáecuti'vlls, dejando''a·dispo 
s1c16n·,de Uu ~n esta· Secretada las· copiasrdeltraslapm · :: 

Con relaci6n juicio Srita. Jo vita V era. contra el Sr. ZililaJ!Úl,. Hgo.:, a,.17 de i~lló de:1948.-El SeefetartO, '.'~ 
,. Manutl de la qoneha Sr., . se, convoca po$tores. para re· 1 Daniel B~itpltez q. · · . ; .· . . · · · · · · s-.s )yJ 

g:DlCTO· 

~•te easa.esqu1na,calles J uárez. y Zaragoza y sus anexos 1· · Admm1strae16n de Rentas¡--Z1mapán. _,. IDerecboS '!ff 
-1'Úlllérf:>B.25 y 27'de la Avenida'Juárez esta Ciudad. de· 1 enterados, julio 23de1948~ · Recibido, julio 31 de194.BlJ :,:¡ 

· bi~d.o vérificarse almoneda el d6cimo quinto dfa hábil l ___________________ ___.,. 
_si.Juien~ .•.· la tílti.~ma pu·bli.".caeión. · este· edicto'; en el .Peri6· 1 
dice ()fieu1l1 del Estado,. .en: este ·Juzgado, a. last diez ·bo .. 
~"8.;. sie,ndQ p~jura ,Jeg¡¡l-la que cubra l~l! ~es .. cuartas I 
partes de la suma de$ 20.670~00 valor p,enc1al.. . · · 

Tulancingo, 12 de julio d.e 1948 • ...:.EJ Srio. del Ramo 1 
Civil, Sadot F. Ruiz. . . . . S - 3 , 

Administración de>Rentas.-Tulancingo • ....:.Derecbos ¡. · 
en,t.eradoa,.j.ulio 16de1943.-Recibido, julio~ de 1948.~ 

JUZGADO C<;>NCILIADO~ DE4DIST.iuTó. 

: DE HUEJUTLA. 

AV~ 8.0. -~ 

54.84 

JUZGADO DE· 1•· JNS'l'AiNCIA·DEL DISTRITO' 

DE ZUf,APAN. 

Leonarda· E. Castilló promovió dfügenciás . A;d-.pet; 

l
. petuam·para acreditar'dere:cbospósest6ir y propiedad por 
1 
preseripci6n de una casa y solar,. ubicada en estai Cabe 

1 
cer.a,. inscriitaia nombl!e•de Petirenio"Castillo¡ con va1P

1 

aincuerita pes1Js~ . Elfeeto,añf cqlo 8029 rf!tód'igo ·OiNU '-Rlf~ · • 
· blfquese dos veces periódico Ofü~ialE,ta,flo.. · < •• •••· 
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,r •J:> 

... 
:;onstrucei~n ubic~do en e) niimero l8·calles G6mez Pé· 
d ez e~ta misma Cmdad, Y que tiene consiguientes colin· . . d:~c¿,ªªi Norte: .ca~e. d~ ~u :ubicación;. Sur • .eon-,¡>f.Qpie., 
p .. ar os Omyioto, al e>nente, con Ignacio. Sáttchez· 
·G· 0~111ente, Matdde TéUez viuda de la Torre o Sucesión 

UIJ ermo Téllez. . · · · · 

Le.,-:Lo que notifico a inte~esados para. todos efectos de.· 

B551 
JUZGADO CONCILIADOR J;>EL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 

·-~ 

AVISO. 

' . ' 

· ... · '. '.'"'.- .....•. '.. ... , .. .,.. 

·~·· 

.:, __ .. 

,\ 

'• '.\ 

. ' . . 

.: '·,.11.,-.·. 

. ... -··· .. 
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. 8186 . ===::::,,....;;;;=:::::;::===:::;:~'' ===~ª!!!::' ====::::i::==:::;:::::::··········.·. 

. . 

JUZGADO CONCILIADO~ DEL MUNIOIPIO 
• I"· ~ 

DE ACTOPAN 

·.a~tóvan. · Hgo . .- a 26 de marzo de 1943. -El Secre 
tai:ib, .liwis ZOllJ!#rq, T(Wa.r... · . . 3-1 

. . · · .. " ' ><r -<>: ::.,:.}Ni "*' 
~cibhio, •ífosto 16de1943. 

( . 

DIVERIOI. 

5550 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

6'111 

PR:tSIDENCIA MUNICÍPAL DE. ATITALAQUIA. { 
'. , 

AVISO. 

5'189 . .. 
LA GRAN VICTORIA Y ANEXAS, S, A. 

iiI-'li~ 

::.J~ra·~. ·.1:~::&t: ª:.~~r~:Jr:!~· 'i 
Samuel Ar~ ten~r lugar en . ~~ despacho. del licenciado ····+ 
de Hid 

1 
nas, situado en la casa ntímero 122 de Ja .calle ··Ii;I: .. ·¡ 

tres d ª go ~e esta Ciud~d, a h~.s diecisiete horas del dta· n::u 

CONVOCATORIA: 

. . e septiembre _próxnno, baJO Ja siguiente · · •:·O@' 
.)t::;m;= 

ORDEN DEL DIA: 

·.:: ... =.;::·~ 

... . . __ <·.·.: 
. __ ·:·.:.:...·.h·-·=~·:; .. \_,; ..•. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da


		2021-09-02T16:37:30-0500
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Públicación con validez oficial




